
 

Página | 1  
 

________________________________________________________________________
Superintendencia de Notariado y Registro
Dirección: Calle 26 # 13-49 Interior 201, Bogotá 
D.C. Colombia.

                                       Código: AC-FR-007
                                               Versión: 1
                                     Fecha: 09/Jul./2025

SDR-200 
 

Bogotá, D.C., 8 de mayo de 2026 

 

Señora 
ASTRID ESPERANZA RODRIGUEZ VASQUEZ 
msfon77@gmail.com 
Bogotá D.C. Bogotá D.C. 
 

 

Asunto:  PQRSD DOCU Rad. SNR2026ER-100685-2 de fecha 15 de abril de 
2026. 

 

Señora Astrid Esperanza 

Reciba un cordial saludo, en atención a la PQRSD relacionada en el asunto, donde 
en manifiesta en algunos apartes lo siguiente: 

 (…) con el proceso de la anotacion segun turno2026-50S-6-15392 donde se esta 
cancelando un embargo con el Juzgado 25 de pequeñas causas y competencia 
multiple de Bogotá según documento 04 679. este fue radicado en la oficina de 
Registro Sur de Bogotá, de manera Electronica ya hace mas de un mes y a la fecha 
aún sigue en proceso por la entidad(...)”. 

Me permito dar contestación en los siguientes términos. 

Esta Superintendencia Delegada para el Registro, en cumplimiento de las funciones 
de orientación, inspección, vigilancia y control que realiza a las Oficinas de 
Instrumentos Públicos del País – ORIP, en el marco de nuestras competencias 
funcionales, de acuerdo con las estipulaciones del numeral 2 del artículo 23 del 
Decreto 2723 de 2014, modificado por el artículo 5 del Decreto 1554 de 2022. 

Al consultar la trazabilidad en el sistema misional VUR, se determina que el turno 
de radicación número 2026-50S-6-15392 de fecha marzo 12 de 2026, aparece como 
entregada y finalizada desde el día 1 de mayo de 2026, como se puede observar en 
el reporte anexo.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, debe acercarse a la oficina de registro para reclamar en 
ventanilla las constancias de inscripción para que pueda verificar si el registro se practicó 
conforme a lo requerido y que el folio refleja la real situación jurídica del inmueble según el  
art. 49 de la ley 1579 de 2012 o Estatuto de Registro .  

En los términos anteriores se da respuesta de fondo a su petición. 

Cordialmente, 

@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_88154956 

 
ALFONSO  GARCIA MANASSE 
Superintendente Delegado para el Registro 
Superintendencia Delegada para el Registro 
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